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Honorable Congreso del 
Estado Libre y Soberano de  

Michoacán de Ocampo

Septuagésima Sexta Legislatura

Segundo Año de Ejercicio

Segundo Periodo Ordinario de Sesiones

Dictamen con Proyecto de Decreto 
mediante el cual se reforma 
el artículo 3°, y se reforma el 
Decreto 73, de la Ley Orgánica de 
División Territorial del Estado 
Michoacán, elaborado por la 
Comisión de Fortalecimiento 
Municipal y Límites Territoriales.



2	 Gaceta Parlamentaria  093 N · Morelia, Michoacán, 11 de febrero 2026

Morelia, mediante el cual informa a esta Comisión 
que se dio cumplimiento a lo solicitado a través 
del oficio número CFMLT/015/2025 de fecha 18 
de junio del mismo año, señalando que derivado 
de dicha petición los Ayuntamientos de Morelia y 
de Charo llevaron a cabo diversas mesas de trabajo 
que culminaron en la celebración del Convenio de 
Colaboración Intermunicipal, consistente en el 
reconocimiento de común acuerdo de los límites 
territoriales entre ambos municipios, el cual fue 
formalmente suscrito el día 17 de septiembre de 
2025.

Cuarto. Que con la finalidad de dar certeza 
jurídica, el oficio SEDUM-1243/2025 se le anexa un 
expediente técnico el cual consta de:

a) Copia certificada del acuerdo de la Décimo 
Segunda Sesión Ordinaria de Cabildo del H. 
Ayuntamiento de Morelia de fecha 30 de junio de 
2025, en el que se autorizó a la Dra. Joanna Margarita 
Moreno Manzo, Titular de la Secretaría de Desarrollo 
Urbano y Movilidad del H. Ayuntamiento de Morelia 
para que signe el convenio intermunicipal. Anexo 1: 
Descripción y Tabla de Coordenadas de los Límites 
entre los Municipios de Morelia y Charo, emitidos 
por INEGI.

b) Copia certificada del Acta de la Sesión Ordinaria de 
Cabildo del H. Ayuntamiento de Charo de fecha 07 de 
julio de 2025, en la que se aprueba por unanimidad 
de votos la propuesta de límites territoriales por 
parte del H. Ayuntamiento de Morelia, para que se 
firme el convenio intermunicipal.

c) Un juego original del Convenio intermunicipal 
celebrado entre el H. Ayuntamiento de Morelia y el 
H. Ayuntamiento de Charo, ambos del municipio de 
Michoacán de Ocampo, firmado y sellado.

d) Anexos del convenio, consistentes en un mapa, 
tabla de coordenadas UTM y descripción técnica 
de los límites territoriales entre ambos municipios, 
en digital e impresos. Por lo expuesto y fundado en 
los artículos 101, 106 y relativos del Reglamento 
de Organización de la Administración Pública del 
Municipio de Morelia, Michoacán de Ocampo, y el 
artículo 44 fracción VII del Bando de Gobierno del 
Municipio de Morelia, Michoacán de Ocampo.

Cuarto. Se llevaron a cabo reuniones de trabajo 
por la Comisión de Fortalecimiento Municipal y 
Límites Territoriales, por lo cual se procede a emitir 
el Dictamen correspondiente, bajo las siguientes

Honorable asamblea:

A la Comisión de Fortalecimiento Municipal y 
Límites Territoriales de la Septuagésima Sexta 
Legislatura le fue turnada para su estudio, análisis 
y Dictamen el oficio signado por la Dra. Joanna 
Morena Manzo, en cuanto a Titular de la Secretaría 
de Desarrollo Urbano y Movilidad del Ayuntamiento 
de Morelia, Michoacán de Ocampo; el C. Juan 
Gabriel Molinero Villaseñor y la Lic. María Aurora 
Baeza Piñón, en cuanto a Presidente y Síndica, 
ambos del Ayuntamiento de Charo, Michoacán de 
Ocampo mediante el cual solicitan la intervención 
del H. Congreso del Estado de Michoacán para que 
se realice la aprobación del Convenio Intermunicipal 
entre el Municipio de Morelia y Charo ambos del 
Estado de Michoacán de Ocampo.

Antecedentes

Primero. Que con fecha del 30 de agosto de 2024 
dos mil veinticuatro, se presentó ante la Presidencia 
de la Mesa Directiva del Congreso del Estado de 
Michoacán de Ocampo el oficio signado por el Ing. 
Alfonso Jesús Martínez Alcázar y la Dra. Joanna 
Morena Manzo, en cuanto Presidente y Titular de 
la Secretaría de Desarrollo Urbano y Movilidad, 
ambos del Ayuntamiento de Morelia, Michoacán 
de Ocampo, respectivamente, mediante el cual 
solicitan la intervención del H. Congreso del Estado 
de Michoacán de Ocampo para que se realice la 
aprobación del Convenio Intermunicipal entre el 
Municipio de Morelia y Charo ambos del Estado de 
Michoacán de Ocampo.

Segundo. Con fecha 18 de junio de 2025, 
mediante los oficios números CFMLT/015/2025 
y CFMLT/016/2025, esta Comisión solicitó a 
los Presidentes Municipales de Morelia y Charo, 
Michoacán de Ocampo, que, una vez avaladas por 
sus respectivos órganos edilicios las adecuaciones 
acordadas en torno a la delimitación territorial entre 
ambos municipios, se procediera a la suscripción de 
un convenio modificatorio respecto del documento 
previamente entregado a este Congreso, con el objeto 
de incorporar los nuevos trazos definidos sobre 
los vértices analizados, a fin de continuar con el 
procedimiento legislativo correspondiente.

Tercero. Que con fecha 24 de septiembre de 2025, 
se presentó ante la Oficialía de Partes del Congreso 
del Estado de Michoacán de Ocampo el oficio 
SEDUM-1243/2025 signado por la Dra. Joanna 
Margarita Moreno Manzo, Titular de la Secretaría de 
Desarrollo Urbano y Movilidad del Ayuntamiento de 
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“Ayuntamiento de Morelia “ por conducto de sus 
representantes precisa en la fracción I.I lo siguiente:

I.I. Que es un Órgano de Gobierno de elección popular, con 
personalidad jurídica y patrimonio propio, con capacidad 
para convenir en los términos del presente instrumento, 
de conformidad con los artículos 115 fracción II de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
113 y 123 fracción I de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo; 17, 18 y 19 
fracción | del Código Civil para el Estado de Michoacán de 
Ocampo; 1, 2 y 14 de la Ley Orgánica Municipal del Estado 
de Michoacán; y 16, 24, 25, 26 y 31 del Bando de Gobierno 
Municipal de Morelia.

Que en este mismo apartado pero en su fracción 
I.II otorga la representación es ese acto por la Dra. 
Joanna Margarita Moreno Manzo como se expresa 
a la letra:

I.II. Que se encuentra debidamente representado en este 
acto por la Dra. Joanna Margarita Moreno Manzo, 
misma que acredita ser Secretaria de Desarrollo Urbano y 
Movilidad Municipal, lo cual acredita con el nombramiento 
de fecha 01 primero de septiembre del 2024, firmado por 
el Ing. Alfonso Martínez Alcázar, Presidente Municipal de 
Morelia.

Lo anterior y con la finalidad de dar certeza 
jurídica al acto y a la representación otorgada de 
conformidad a las atribuciones delegadas por el 
Presidente Municipal Ing. Alfonso Jesús Martínez 
Alcázar quien en este mismo apartado referido en 
líneas supra pero ahora en su fracción I.III precisa y 
otorga lo siguiente:

“I.III. Comparece a la firma del presente 
instrumento de conformidad a las atribuciones 
delegadas por el Presidente Municipal el Ing. 
Alfonso Jesús Martínez Alcázar, a los Titulares 
de las dependencias y entidades que conforman 
la Administración Pública Centralizada y 
Descentralizada del Ayuntamiento de Morelia, 
mediante Acuerdo del H. Ayuntamiento de Morelia 
de data 02 de septiembre del año 2024, publicado en 
la Décima Segunda Sección del Periódico Oficial del 
Estado de Michoacán de Ocampo el 05 de septiembre 
del año 2024, Así como la Fe de Erratas, publicada en 
la Octava Sesión del Periódico Oficial del Estado de 
Michoacán de Ocampo el 16 de septiembre del año 
2024.”

Por lo que respecta a la fracción II de este mismo 
apartado de “Declaraciones” se precisa por el 
“Ayuntamiento de Charo” , en su fracción II.I que:

Consideraciones

Que el Congreso del Estado es competente para 
legislar, reformar, abrogar y derogar las leyes o 
decretos conforme a lo establecido por los artículos 
44 fracción I y 164 fracción II de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Michoacán 
de Ocampo. 

Que la Comisión de Fortalecimiento Municipal 
y Límites Territoriales es competente para estudiar, 
analizar y dictaminar la iniciativa de Decreto, 
conforme a lo establecido en el artículo 78 de la 
Ley Orgánica y de Procedimientos del Congreso del 
Estado de Michoacán de Ocampo. 

Que la actualización del estatus político-
administrativo en el Estado de Michoacán, es 
urgente, toda vez que la Ley de Orgánica de División 
Territorial de Michoacán, vigente, fue publicada en 
el Periódico Oficial el 20 de julio de 1909, condición 
por demás rebasada a la conformación actual de 
todos y cada uno de los municipios. 

Que el tener un marco normativo rebasado ante las 
necesidades actuales, puede generar un gran cúmulo 
de posibles conflictos en la demarcación territorial, 
disputas y confusión sobre la situación político-
administrativa de tenencias, encargaturas del orden, 
localidades, poblaciones y rancherías. Y en vista 
de la necesidad de eficientar los servicios públicos 
municipales, a través de una razonable zonificación 
que coadyuve a la mejor administración de los 
intereses públicos de las localidades y municipios, 
y esto se traduzca en un sentido de identidad 
y reconocimiento por parte de las autoridades 
estatales, municipales y federales y así lograr una 
mejor calidad de vida para la población. 
Que el documento mencionado en líneas precedentes 
se hace acompañar del anexo documental siguiente: 

1. Convenio intermunicipal en materia de definición 
de límites territoriales, que celebran por una parte 
el Honorable Ayuntamiento Constitucional De 
Morelia, representado en este acto por la Dra. 
Joanna Margarita Moreno Manzo, Secretaria De 
Desarrollo Urbano y Movilidad, y por la otra parte 
el Honorable Ayuntamiento Constitucional de 
Charo, representado por el C. Juan Gabriel Molinero 
Villaseñor, Presidente Municipal de Charo, celebrado 
el 17 de septiembre del 2025, debidamente signado 
por las partes.

En dicho Convenio intermunicipal en el apartado 
“Declaraciones” en la fracción I en lo que el 
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2. Descripción y tabla de coordenadas de los límites 
entre los municipios de Morelia Y Charo las cuales 
son documentales generadas por el Instituto 
Nacional de Estadística y Geografía (INEGI) que se 
han hecho dentro del convenio antes referido para su 
justificación técnica.
3. Plano de Propuesta de Ajuste a los Límites entre 
los Municipios de Morelia y Charo ambos del Estado 
de Michoacán de Ocampo.

Que de conformidad a los antecedentes descritos, 
esta Comisión en atención a la solicitud de 
cumplir con el objeto del presente convenio sobre 
reconocer y definir los límites territoriales de ambos 
municipios ante esta Soberanía realizada por la Dra. 
Joanna Margarita Moreno Manzo, Secretaria de 
Desarrollo Urbano y Movilidad; y por la otra parte el 
Honorable Ayuntamiento Constitucional de Charo 
representado en este acto por el C. Juan Gabriel 
Molinero Villaseñor, se avocó a estudiar y analizar 
todos y cada uno de los argumentos presentados 
por los solicitantes, sin que se encontrara ningún 
inconveniente en materia jurídica. 

Que de la información técnica generada por el 
Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI) 
y la Secretaría de Desarrollo Urbano y Movilidad, así 
como la Secretaría de Urbanismo y Ecología de los 
Ayuntamientos de Morelia y Charo respectivamente, 
señalaron lo siguiente:

El límite entre los municipios de Charo y Morelia 
tiene una longitud de 33.17 kilómetros, de acuerdo con la 
división realizada por este Instituto Nacional de Estadística 
y Geografía (INEGI) en su Marco Geoestadístico de 2022. 
De este límite total, el presente convenio tiene por objeto la 
modificación de una extensión de 12.2 kilómetros, zona que 
es de interés por las dinámicas conurbadas que actualmente 
se están presentando.

El límite se compone de 328 vértices, partiendo desde el 
sur en la intersección de los límites entre los municipios de 
Charo, Morelia y Tzitzio. 

El vértice 1 se encuentra en la intersección entre dos 
arroyos aproximadamente a 500 metros del arroyo Los 
Paredones dentro del ejido de Tumbisca, entre las localidades 
de Tumbisca y El Tularcillo.

A partir de este vértice 1 y hasta el vértice 270 los límites 
corresponden con la delimitación realizada por el INEGI. A 
continuación se listan los 270 vértices con sus coordenadas 
expresadas en metros en el sistema de coordenadas Universal 
Transversa de Mercator Zona 14 Norte.

II.I. Que es un Órgano de Gobierno de elección popular, con 
personalidad jurídica y patrimonio propio, con capacidad 
para convenir en los términos del presente instrumento, 
de conformidad con los artículos 115 fracción de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 113 
y 123 fracción I de la Constitución Política del Estado Libre 
y Soberano de Michoacán de Ocampo; 17, 18 y 19 fracción 
I del Código Civil para el Estado de Michoacán de Ocampo; 
1, 2, 5, 14 y 40 inciso a) fracción X de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de Michoacán.

Que en este mismo apartado pero en su fracción 
II.II el C. Juan Gabriel Molinero Villaseñor tiene 
a su cargo la representación del Ayuntamiento de 
Charo, Michoacán de Ocampo como se expresa a la 
letra:

“II.II. El Presidente Municipal, el C. Juan Gabriel 
Molinero Villaseñor, tiene a su cargo la representación 
del Ayuntamiento y por consiguiente cuenta con 
facultades para celebrar convenios, contratos y en 
general los instrumentos jurídicos necesarios para 
el despacho de los asuntos de la administración 
de conformidad con los artículos 14 y 40 inciso a) 
fracción X de la Ley Orgánica Municipal del estado 
de Michoacán de Ocampo.”

Con la finalidad de dar certeza jurídica el 
Presidente Municipal conforme a lo dispuesto en la 
fracción 

II.III acredita su carácter y personalidad mediante lo 
siguiente:

II.III Que el presidente Municipal de Charo, Michoacán 
acredita su carácter con la Constancia de Mayoría y 
Validez de la elección, expedida por el Instituto Electoral 
de Michoacán de fecha 06 de junio del año 2024 y cuenta 
con las facultades para celebrar el presente convenio, 
según lo dispuesto en los artículos 115 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos y 123 fracción I 
de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Michoacán de Ocampo

Ahora bien declaran ambas partes manifestar 
expresamente su voluntad para suscribir el convenio 
de demarcación de límites municipales del h. 
ayuntamiento constitucional de charo y el 
honorable ayuntamiento de morelia, michoacán 
en el cual no existe dolo, error, mala fe o vicios.

Adicionalmente, se hizo llegar ante esta Comisión 
de Fortalecimiento Municipal y Límites Territoriales, 
las documentales siguientes:
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Núm. m Este m Norte
42 284,649.865 2,165,572.773

43 284,678.748 2,165,524.207

44 284,715.369 2,165,469.328

45 284,719.000 2,165,463.890

46 284,732.223 2,165,464.560

47 284,745.390 2,165,465.639

48 284,756.311 2,165,486.258

49 284,772.392 2,165,514.626

50 284,783.036 2,165,520.589

51 284,804.029 2,165,532.350

52 284,832.423 2,165,521.346

53 284,840.180 2,165,498.964

54 284,842.422 2,165,492.502

55 284,838.913 2,165,484.622

56 284,834.358 2,165,474.398

57 284,831.258 2,165,458.844

58 284,846.663 2,165,447.464

59 284,849.373 2,165,445.461

60 284,852.703 2,165,443.969

61 284,860.717 2,165,440.379

62 284,867.485 2,165,437.347

63 284,897.950 2,165,402.843

64 284,977.400 2,165,315.389

65 284,986.101 2,165,308.014

66 285,042.915 2,165,259.857

67 285,046.549 2,165,256.777

68 285,098.905 2,165,266.276

69 285,149.674 2,165,280.719

70 285,159.129 2,165,283.409

71 285,200.758 2,165,282.633

72 285,224.149 2,165,304.028

73 285,253.841 2,165,331.185

74 285,257.054 2,165,333.607

75 285,338.312 2,165,394.836

76 285,372.553 2,165,421.887

77 285,412.454 2,165,453.410

78 285,487.852 2,165,485.079

79 285,525.419 2,165,500.859

80 285,604.085 2,165,491.403

81 285,627.890 2,165,482.053

82 285,673.248 2,165,464.238

83 285,695.454 2,165,484.051

84 285,710.492 2,165,497.470

Límites geoestadístico INEGI
 

Núm. m Este m Norte
1 283,304.403 2,165,560.938

2 283,305.936 2,165,562.414

3 283,334.961 2,165,677.091

4 283,389.876 2,165,732.384

5 283,374.384 2,165,816.651

6 283,439.603 2,165,870.246

7 283,449.723 2,165,907.277

8 283,451.992 2,165,915.579

9 283,483.600 2,166,032.818

10 283,493.492 2,166,046.812

11 283,510.752 2,166,070.489

12 283,591.342 2,166,064.334

13 283,607.451 2,166,093.948

14 283,632.792 2,166,140.527

15 283,680.275 2,166,139.317

16 283,783.930 2,166,136.676

17 283,864.433 2,166,123.234

18 283,913.662 2,166,115.015

19 283,945.977 2,166,103.364

20 283,971.409 2,166,094.192

21 284,011.334 2,166,080.260

22 284,032.636 2,166,072.825

23 284,037.235 2,166,071.514

24 284,049.501 2,166,068.019

25 284,071.914 2,165,936.257

26 284,139.158 2,165,917.898

27 284,197.499 2,165,901.970

28 284,179.518 2,165,851.809

29 284,234.208 2,165,847.003

30 284,244.010 2,165,834.528

31 284,398.786 2,165,756.068

32 284,522.423 2,165,670.419

33 284,535.332 2,165,667.404

34 284,558.890 2,165,661.903

35 284,594.397 2,165,655.297

36 284,621.089 2,165,650.330

37 284,623.473 2,165,645.443

38 284,626.212 2,165,639.828

39 284,628.090 2,165,605.927

40 284,642.014 2,165,585.225

41 284,645.861 2,165,579.507
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Núm. m Este m Norte
128 285,192.203 2,167,593.636

129 285,227.289 2,167,580.028

130 285,295.119 2,167,553.715

131 285,275.727 2,167,473.380

132 285,359.636 2,167,468.424

133 285,451.141 2,167,530.544

134 285,452.170 2,167,627.728

135 285,497.505 2,167,688.131

136 285,536.389 2,167,831.031

137 285,557.176 2,167,854.481

138 285,557.233 2,167,940.905

139 285,468.757 2,168,000.989

140 285,365.465 2,168,012.812

141 285,261.493 2,168,019.163

142 285,147.752 2,168,026.111

143 285,064.303 2,168,070.834

144 285,029.152 2,168,102.846

145 284,934.160 2,168,138.748

146 284,927.552 2,168,140.236

147 284,957.994 2,168,187.813

148 284,977.449 2,168,218.218

149 284,941.897 2,168,316.234

150 284,928.745 2,168,352.499

151 284,925.653 2,168,359.930

152 284,917.675 2,168,379.112

153 284,910.123 2,168,383.100

154 284,941.554 2,168,461.655

155 284,918.031 2,168,480.356

156 284,838.623 2,168,687.762

157 284,771.244 2,168,689.734

158 284,682.018 2,168,806.790

159 284,867.552 2,168,988.660

160 284,838.313 2,169,116.048

161 284,880.434 2,169,122.334

162 285,060.600 2,169,236.006

163 285,053.678 2,169,260.125

164 285,095.212 2,169,320.420

165 285,057.293 2,169,335.586

166 284,990.994 2,169,273.490

167 284,970.709 2,169,228.513

168 284,896.224 2,169,208.866

169 284,855.887 2,169,198.227

170 284,860.664 2,169,265.729

Núm. m Este m Norte
85 285,713.953 2,165,512.643

86 285,721.747 2,165,546.801

87 285,730.441 2,165,598.757

88 285,720.272 2,165,659.557

89 285,716.446 2,165,682.435

90 285,669.503 2,165,678.041

91 285,643.232 2,165,676.592

92 285,598.890 2,165,674.147

93 285,512.826 2,165,670.483

94 285,506.057 2,165,674.733

95 285,480.218 2,165,690.954

96 285,461.449 2,165,702.738

97 285,377.250 2,165,746.769

98 285,295.169 2,165,729.224

99 285,261.056 2,165,711.651

100 285,226.780 2,165,693.993

101 285,174.785 2,165,689.763

102 285,148.393 2,165,687.615

103 285,126.671 2,165,687.266

104 285,072.610 2,165,686.396

105 284,950.715 2,165,714.685

106 284,862.318 2,165,776.012

107 284,858.089 2,165,778.946

108 284,854.568 2,165,783.708

109 284,847.538 2,165,793.225

110 284,788.263 2,165,798.423

111 284,786.280 2,165,805.871

112 284,732.862 2,166,006.453

113 284,850.272 2,166,099.938

114 284,845.083 2,166,608.624

115 284,909.439 2,166,696.400

116 284,998.865 2,166,818.367

117 285,026.119 2,166,894.580

118 285,202.009 2,166,875.423

119 285,210.113 2,166,892.427

120 285,108.099 2,167,034.596

121 284,744.220 2,166,924.095

122 284,782.301 2,167,083.685

123 285,007.544 2,167,265.935

124 284,954.946 2,167,663.728

125 284,975.379 2,167,661.739

126 285,030.450 2,167,656.384

127 285,137.056 2,167,615.028
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Núm. m Este m Norte
214 283,177.564 2,170,795.958

215 283,176.834 2,170,859.597

216 283,176.607 2,170,879.398

217 283,185.598 2,170,941.819

218 283,171.815 2,171,006.068

219 283,170.774 2,171,010.244

220 283,162.068 2,171,025.671

221 283,113.013 2,171,112.584

222 282,964.961 2,171,323.235

223 282,879.945 2,171,444.200

224 282,617.560 2,171,817.563

225 282,272.376 2,172,283.958

226 282,152.095 2,172,446.474

227 282,113.599 2,173,046.682

228 282,088.599 2,173,097.079

229 282,081.003 2,173,112.389

230 282,067.399 2,173,136.094

231 282,040.643 2,173,182.629

232 282,020.446 2,173,217.765

233 282,002.213 2,173,261.489

234 281,995.815 2,173,276.832

235 281,958.004 2,173,367.513

236 281,946.515 2,173,451.082

237 281,936.352 2,173,485.235

238 281,931.687 2,173,500.914

239 281,908.958 2,173,523.198

240 281,888.323 2,173,543.429

241 281,871.323 2,173,616.692

242 281,888.026 2,173,667.560

243 281,893.452 2,173,684.081

244 281,865.434 2,173,731.518

245 281,788.406 2,173,838.011

246 281,713.079 2,173,942.154

247 281,698.917 2,173,961.733

248 281,714.436 2,173,989.173

249 281,701.151 2,174,023.572

250 281,754.571 2,174,104.796

251 281,772.926 2,174,138.606

252 281,782.704 2,174,187.755

253 281,790.511 2,174,201.861

254 281,938.524 2,174,263.614

255 281,976.680 2,174,273.023

256 281,942.816 2,174,290.097

Núm. m Este m Norte
171 284,816.250 2,169,354.170

172 284,765.019 2,169,375.030

173 284,509.090 2,169,640.893

174 284,427.896 2,169,604.873

175 284,420.875 2,169,603.222

176 284,409.380 2,169,600.517

177 284,430.040 2,169,629.458

178 284,464.679 2,169,677.980

179 284,470.767 2,169,738.291

180 284,412.004 2,169,882.764

181 284,401.671 2,169,882.113

182 284,349.761 2,170,011.617

183 284,349.403 2,170,013.722

184 284,345.481 2,170,036.776

185 284,328.876 2,170,062.728

186 284,296.247 2,170,074.333

187 284,253.134 2,170,123.598

188 284,223.960 2,170,142.871

189 284,206.815 2,170,185.720

190 284,106.230 2,170,250.320

191 284,037.566 2,170,294.418

192 283,915.190 2,170,216.872

193 283,838.918 2,170,189.563

194 283,757.775 2,170,170.192

195 283,739.977 2,170,162.414

196 283,631.813 2,170,115.149

197 283,567.971 2,170,111.537

198 283,493.384 2,170,107.318

199 283,475.138 2,170,123.966

200 283,429.247 2,170,165.833

201 283,356.368 2,170,265.314

202 283,237.725 2,170,299.007

203 283,215.590 2,170,305.287

204 283,138.312 2,170,358.789

205 283,176.675 2,170,454.266

206 283,181.980 2,170,467.476

207 283,196.527 2,170,547.988

208 283,176.780 2,170,603.117

209 283,169.004 2,170,633.420

210 283,161.473 2,170,663.036

211 283,152.541 2,170,702.596

212 283,174.181 2,170,749.107

213 283,174.913 2,170,759.246
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En la parte norte, los vértices 316 a 319 
corresponden con la delimitación de la zona de los 
equipamientos Hospital General Regional 1 Charo 
del IMSS y Recinto Ferial, equipamientos que quedan 
totalmente incluidos en el municipio de Charo. 
En esta misma zona los límites aquí propuestos 
quedarán sujetos a posibles modificaciones derivadas 
de la elaboración del Programa Parcial de Desarrollo 
Urbano de la Zona de Ciudad Salud.

Del vértice 319 a 328 se siguen con los límites del 
ejido La Goleta, esta propuesta termina en el vértice 
328 el cual se encuentra sobre el curso del río Grande 
de Morelia, a partir de este punto se plantea una 
revisión de los límites entre los municipios de Charo, 
Tarímbaro y Morelia. Para el caso del Límite Morelia 
– Tarímbaro deberá revisarse los límites de este punto 
hasta el fraccionamiento Misión del Valle, a partir del 
cual existe una delimitación oficial de límites.

Visita a campo de vértices estratégicos

El día viernes 28 de abril de 2023 la dirección de 
Geografía del Instituto Municipal De Planeación De 
Morelia y personal de la Dirección de Urbanismo y 
Medio Ambiente del municipio de Charo realizaron 
una visita a cinco vértices estratégicos a lo largo del 
límite entre los municipios, esto con el objetivo de 
reconocer en sitio algún elemento o infraestructura 
física que corresponda con el límite y así tener claridad 
del territorio perteneciente a cada municipio.

Los vértices visitados fueron el 273, 315, 317, 319 
y 328. En cada uno de estos vértices, las coordenadas 
de las tablas anteriores corresponden a las obtenidas 
mediante un navegador GPS, las cuales se asociaron 
a un elemento físico en el terreno.

El vértice 273 corresponde a la intersección entre 
zonas de uso común de los ejidos de San Miguel del 
Monte, San José de las Torres, La Mesa y Jaripeo. En 
este punto se identificó una cerca de alambre sobre 
el límite del ejido La Mesa, la cual termina justo 
en la intersección, quedando este elemento como 
referencia del punto.

El vértice 315 corresponde al límite de una malla 
metálica y un lindero de árboles, ubicado al final de 
la vialidad Bosque de oyameles del Fraccionamiento 
Bosques Tres Marías. 

El vértice 317 corresponde a un pozo de visita 
de red de drenaje, ubicado en la esquina norte del 
Fraccionamiento Cañadas Tres Marías, a unos 
metros de la vialidad de acceso al Hospital General 
Regional 1 Charo del IMSS.

Núm. m Este m Norte
257 281,916.332 2,174,295.650

258 281,864.771 2,174,314.318

259 281,833.155 2,174,316.173

260 281,806.530 2,174,314.140

261 281,779.787 2,174,305.783

262 281,768.016 2,174,306.893

263 281,779.178 2,174,360.814

264 281,784.301 2,174,393.422

265 281,779.913 2,174,400.269

266 281,767.503 2,174,400.499

267 281,754.902 2,174,390.586

268 281,725.229 2,174,373.096

269 281,711.585 2,174,367.712

270 281,716.358 2,174,440.048

El ajuste a los límites municipales entre el 
municipio de Charo y el municipio de Morelia se 
da a partir del vértice 270, el cual corresponde a 
un punto de intersección con el límite sur del ejido 
de La Mesa, ubicado sobre el arroyo Peña Blanca, 
aproximadamente a 750 metros al sur de la localidad 
de Las Mesas. A partir de este punto el límite 
continúa 1.182.874 metros en dirección S 72° 31´ 
30” E hasta encontrar la cima del Cerro Alto, el cual 
corresponde al vértice 271. Los siguientes vértices 
se ubican según se enlistan en la siguiente tabla de 
coordenadas en metros del sistema de coordenadas 
Universal Transversa de Mercator Zona 14 Norte. 
 

Una de las etapas del fraccionamiento Tres 
Marías queda delimitado por los vértices 291 a 303, 
reconociendo una extensión de 60% en el municipio 
de Charo y 40% en Morelia.
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delimitada conforme a la cerca de piedra que coincide 
con el lindero poniente del Ejido Aguacate Grande;
IV. La porción correspondiente de la localidad San 
José de las Torres comprendida dentro del límite 
convenido entre ambos municipios.
La adscripción municipal de los ejidos colindantes 
se entenderá conforme al Convenio Intermunicipal 
celebrado el 17 de septiembre de 2025.

Segundo. Se reforma el Decreto 73 de la Ley 
Orgánica de División Territorial de Michoacán, 
para quedar como sigue:

Número 73

Artículo 1°. …

Artículo 2°. …

Artículo 2 Bis. …

I. Localidades: La Goleta, San Antonio Corrales, 
Nuevo Coronillas, el Vado y El Pedregal; Buenavista 
Ote.; El Tremecino; La Puente; y,
II. …

Artículo 2 Ter. …

Artículo 2 Quater. …

Artículo 2 Quinquies. …

Artículo 2 Sexies. …

Artículo 2 Septies. Para efectos de la delimitación 
territorial vigente entre los Municipios de Charo y 
Morelia, se reconoce el Convenio Intermunicipal en 
Materia de Límites Territoriales celebrado el 17 de 
septiembre de 2025 y aprobado por el Congreso del 
Estado de Michoacán de Ocampo, determinándose 
la adscripción municipal de los ejidos colindantes 
conforme al trazo establecido en dicho instrumento.

Asimismo, se adscriben al Municipio de Charo, 
los siguientes equipamientos públicos:

I . El Centro de Adiestramiento Regional (CAR) de la 
XII Región Militar;
II. El Hospital General Regional IMSS Charo; y,
III. El Recinto Ferial Michoacán.

Para todos los efectos administrativos, estadísticos, 
catastrales y registrales, los límites establecidos en el 
convenio deberán considerarse como la línea oficial y 
obligatoria del Municipio de Charo.

El vértice 319 corresponde físicamente con la 
esquina sur-oriente de un nuevo desarrollo comercial 
ubicado en el lado norte de la vialidad que conecta el 
recinto ferial con la localidad de la Goleta. 

El Vértice 328, es el último punto de la propuesta 
de ajuste de límite, este corresponde a la intersección 
de los ejidos Francisco J. Múgica y La Goleta con el 
río grande de Morelia.”

En virtud de lo anterior se hace posible analizar, 
resolver y dictaminar la solicitud respectiva, 
definiendo los límites político-administrativos 
para modificar el Área Geoestadística Municipal 
del municipio de Morelia y el municipio de Charo 
Michoacán de Ocampo, como lo establece la Ley de 
División Territorial del Estado de Michoacán que es 
la aplicable en la materia.

De conformidad con las atribuciones conferidas 
en los artículos 44 fracción I y VII de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Michoacán 
de Ocampo, artículos 8 fracción II y X, 62 fracción 
XII, 64 fracción V, 78 fracción XI, 234, 235, 244, 
245, 322 fracción I, 323 fracción I y VI y 324 de la 
Ley Orgánica y de Procedimientos del Congreso del 
Estado de Michoacán de Ocampo, artículos 5 y 9 de 
la Ley Orgánica Municipal del Estado de Michoacán 
el Congreso del Estado, esta Comisión acordó 
elaborar Dictamen con Proyecto de Decreto para 
dar aprobación del acuerdo y petición del convenio 
celebrado por parte de ambos Ayuntamientos.

Que por lo anteriormente expuesto y 
fundamentado por esta Comisión, presentamos ante 
esta Soberanía para su discusión y aprobación el 
presente Dictamen con Proyecto de

Decreto

Primero. Se reforma el artículo 3° de la Ley 
Orgánica de División Territorial de Michoacán, 
para quedar como sigue:

Artículo 3°. …
…

Para efectos de la adscripción municipal 
vigente, dejan de pertenecer a la jurisdicción de 
la Municipalidad de Morelia y se incorporan al 
Municipio de Charo:

I. La localidad denominada El Tremecino;
II. La localidad denominada La Puente;
III. La porción oriente de la localidad Buenavista, 
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Núm. m Este m Norte
21 284,011.334 2,166,080.260

22 284,032.636 2,166,072.825

23 284,037.235 2,166,071.514

24 284,049.501 2,166,068.019

25 284,071.914 2,165,936.257

26 284,139.158 2,165,917.898

27 284,197.499 2,165,901.970

28 284,179.518 2,165,851.809

29 284,234.208 2,165,847.003

30 284,244.010 2,165,834.528

31 284,398.786 2,165,756.068

32 284,522.423 2,165,670.419

33 284,535.332 2,165,667.404

34 284,558.890 2,165,661.903

35 284,594.397 2,165,655.297

36 284,621.089 2,165,650.330

37 284,623.473 2,165,645.443

38 284,626.212 2,165,639.828

39 284,628.090 2,165,605.927

40 284,642.014 2,165,585.225

41 284,645.861 2,165,579.507

42 284,649.865 2,165,572.773

43 284,678.748 2,165,524.207

44 284,715.369 2,165,469.328

45 284,719.000 2,165,463.890

46 284,732.223 2,165,464.560

47 284,745.390 2,165,465.639

48 284,756.311 2,165,486.258

49 284,772.392 2,165,514.626

50 284,783.036 2,165,520.589

51 284,804.029 2,165,532.350

52 284,832.423 2,165,521.346

53 284,840.180 2,165,498.964

54 284,842.422 2,165,492.502

55 284,838.913 2,165,484.622

56 284,834.358 2,165,474.398

57 284,831.258 2,165,458.844

58 284,846.663 2,165,447.464

59 284,849.373 2,165,445.461

60 284,852.703 2,165,443.969

61 284,860.717 2,165,440.379

62 284,867.485 2,165,437.347

63 284,897.950 2,165,402.843

Tercero. Se determinan los límites territoriales 
entre los Municipios de Morelia, Michoacán de 
Ocampo y Charo, Michoacán de Ocampo, el 
cual tiene una longitud de 33.17 kilómetros, de 
acuerdo con la división realizada por el Instituto 
Nacional de Estadística y Geografía (INEGI) en su 
Marco Geoestadístico de 2022. Modificándose una 
extensión de 12.2 kilómetros.

Este límite se compone de 328 vértices, partiendo 
desde el sur en la intersección de los límites entre los 
municipios de Charo, Morelia y Tzitzio, los tres de 
Michoacán de Ocampo. 

El vértice 1 se encuentra en la intersección entre 
dos arroyos a 500 metros del arroyo Los Paredones 
dentro del ejido de Tumbisca, entre las localidades de 
Tumbisca y El Tularcillo.

A partir de este vértice 1 y hasta el vértice 270 los 
límites corresponderán con la delimitación realizada 
por el INEGI; de estos 270 vértices sus coordenadas 
expresadas en metros en el sistema de coordenadas 
Universal Transversa de Mercator Zona 14 Norte 
serán las siguientes:

Límites geoestadísticos 

Núm. m Este m Norte
1 283,304.403 2,165,560.938

2 283,305.936 2,165,562.414

3 283,334.961 2,165,677.091

4 283,389.876 2,165,732.384

5 283,374.384 2,165,816.651

6 283,439.603 2,165,870.246

7 283,449.723 2,165,907.277

8 283,451.992 2,165,915.579

9 283,483.600 2,166,032.818

10 283,493.492 2,166,046.812

11 283,510.752 2,166,070.489

12 283,591.342 2,166,064.334

13 283,607.451 2,166,093.948

14 283,632.792 2,166,140.527

15 283,680.275 2,166,139.317

16 283,783.930 2,166,136.676

17 283,864.433 2,166,123.234

18 283,913.662 2,166,115.015

19 283,945.977 2,166,103.364

20 283,971.409 2,166,094.192
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Núm. m Este m Norte
107 284,858.089 2,165,778.946

108 284,854.568 2,165,783.708

109 284,847.538 2,165,793.225

110 284,788.263 2,165,798.423

111 284,786.280 2,165,805.871

112 284,732.862 2,166,006.453

113 284,850.272 2,166,099.938

114 284,845.083 2,166,608.624

115 284,909.439 2,166,696.400

116 284,998.865 2,166,818.367

117 285,026.119 2,166,894.580

118 285,202.009 2,166,875.423

119 285,210.113 2,166,892.427

120 285,108.099 2,167,034.596

121 284,744.220 2,166,924.095

122 284,782.301 2,167,083.685

123 285,007.544 2,167,265.935

124 284,954.946 2,167,663.728

125 284,975.379 2,167,661.739

126 285,030.450 2,167,656.384

127 285,137.056 2,167,615.028

128 285,192.203 2,167,593.636

129 285,227.289 2,167,580.028

130 285,295.119 2,167,553.715

131 285,275.727 2,167,473.380

132 285,359.636 2,167,468.424

133 285,451.141 2,167,530.544

134 285,452.170 2,167,627.728

135 285,497.505 2,167,688.131

136 285,536.389 2,167,831.031

137 285,557.176 2,167,854.481

138 285,557.233 2,167,940.905

139 285,468.757 2,168,000.989

140 285,365.465 2,168,012.812

141 285,261.493 2,168,019.163

142 285,147.752 2,168,026.111

143 285,064.303 2,168,070.834

144 285,029.152 2,168,102.846

145 284,934.160 2,168,138.748

146 284,927.552 2,168,140.236

147 284,957.994 2,168,187.813

148 284,977.449 2,168,218.218

149 284,941.897 2,168,316.234

Núm. m Este m Norte
64 284,977.400 2,165,315.389

65 284,986.101 2,165,308.014

66 285,042.915 2,165,259.857

67 285,046.549 2,165,256.777

68 285,098.905 2,165,266.276

69 285,149.674 2,165,280.719

70 285,159.129 2,165,283.409

71 285,200.758 2,165,282.633

72 285,224.149 2,165,304.028

73 285,253.841 2,165,331.185

74 285,257.054 2,165,333.607

75 285,338.312 2,165,394.836

76 285,372.553 2,165,421.887

77 285,412.454 2,165,453.410

78 285,487.852 2,165,485.079

79 285,525.419 2,165,500.859

80 285,604.085 2,165,491.403

81 285,627.890 2,165,482.053

82 285,673.248 2,165,464.238

83 285,695.454 2,165,484.051

84 285,710.492 2,165,497.470

85 285,713.953 2,165,512.643

86 285,721.747 2,165,546.801

87 285,730.441 2,165,598.757

88 285,720.272 2,165,659.557

89 285,716.446 2,165,682.435

90 285,669.503 2,165,678.041

91 285,643.232 2,165,676.592

92 285,598.890 2,165,674.147

93 285,512.826 2,165,670.483

94 285,506.057 2,165,674.733

95 285,480.218 2,165,690.954

96 285,461.449 2,165,702.738

97 285,377.250 2,165,746.769

98 285,295.169 2,165,729.224

99 285,261.056 2,165,711.651

100 285,226.780 2,165,693.993

101 285,174.785 2,165,689.763

102 285,148.393 2,165,687.615

103 285,126.671 2,165,687.266

104 285,072.610 2,165,686.396

105 284,950.715 2,165,714.685

106 284,862.318 2,165,776.012
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Núm. m Este m Norte
193 283,838.918 2,170,189.563

194 283,757.775 2,170,170.192

195 283,739.977 2,170,162.414

196 283,631.813 2,170,115.149

197 283,567.971 2,170,111.537

198 283,493.384 2,170,107.318

199 283,475.138 2,170,123.966

200 283,429.247 2,170,165.833

201 283,356.368 2,170,265.314

202 283,237.725 2,170,299.007

203 283,215.590 2,170,305.287

204 283,138.312 2,170,358.789

205 283,176.675 2,170,454.266

206 283,181.980 2,170,467.476

207 283,196.527 2,170,547.988

208 283,176.780 2,170,603.117

209 283,169.004 2,170,633.420

210 283,161.473 2,170,663.036

211 283,152.541 2,170,702.596

212 283,174.181 2,170,749.107

213 283,174.913 2,170,759.246

214 283,177.564 2,170,795.958

215 283,176.834 2,170,859.597

216 283,176.607 2,170,879.398

217 283,185.598 2,170,941.819

218 283,171.815 2,171,006.068

219 283,170.774 2,171,010.244

220 283,162.068 2,171,025.671

221 283,113.013 2,171,112.584

222 282,964.961 2,171,323.235

223 282,879.945 2,171,444.200

224 282,617.560 2,171,817.563

225 282,272.376 2,172,283.958

226 282,152.095 2,172,446.474

227 282,113.599 2,173,046.682

228 282,088.599 2,173,097.079

229 282,081.003 2,173,112.389

230 282,067.399 2,173,136.094

231 282,040.643 2,173,182.629

232 282,020.446 2,173,217.765

233 282,002.213 2,173,261.489

234 281,995.815 2,173,276.832

235 281,958.004 2,173,367.513

Núm. m Este m Norte
150 284,928.745 2,168,352.499

151 284,925.653 2,168,359.930

152 284,917.675 2,168,379.112

153 284,910.123 2,168,383.100

154 284,941.554 2,168,461.655

155 284,918.031 2,168,480.356

156 284,838.623 2,168,687.762

157 284,771.244 2,168,689.734

158 284,682.018 2,168,806.790

159 284,867.552 2,168,988.660

160 284,838.313 2,169,116.048

161 284,880.434 2,169,122.334

162 285,060.600 2,169,236.006

163 285,053.678 2,169,260.125

164 285,095.212 2,169,320.420

165 285,057.293 2,169,335.586

166 284,990.994 2,169,273.490

167 284,970.709 2,169,228.513

168 284,896.224 2,169,208.866

169 284,855.887 2,169,198.227

170 284,860.664 2,169,265.729

171 284,816.250 2,169,354.170

172 284,765.019 2,169,375.030

173 284,509.090 2,169,640.893

174 284,427.896 2,169,604.873

175 284,420.875 2,169,603.222

176 284,409.380 2,169,600.517

177 284,430.040 2,169,629.458

178 284,464.679 2,169,677.980

179 284,470.767 2,169,738.291

180 284,412.004 2,169,882.764

181 284,401.671 2,169,882.113

182 284,349.761 2,170,011.617

183 284,349.403 2,170,013.722

184 284,345.481 2,170,036.776

185 284,328.876 2,170,062.728

186 284,296.247 2,170,074.333

187 284,253.134 2,170,123.598

188 284,223.960 2,170,142.871

189 284,206.815 2,170,185.720

190 284,106.230 2,170,250.320

191 284,037.566 2,170,294.418

192 283,915.190 2,170,216.872
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cima del Cerro Alto, el cual corresponde al vértice 
271. Los siguientes vértices se ubican en la tabla de 
coordenadas en metros del sistema de coordenadas 
Universal Transversa de Mercator Zona 14 Norte, 
siguiente:

Una de las etapas nuevas del fraccionamiento Tres 
Marías queda delimitado por los vértices 291 a 303, 
reconociendo una extensión de 60% en el municipio 
de Charo y 40% en Morelia, ambos de Michoacán de 
Ocampo.

En la parte norte, los vértices 316 a 319 
corresponderán con la delimitación de la zona de los 
equipamientos Hospital General Regional 1 Charo 
del IMSS y Recinto Ferial, equipamientos que quedan 
totalmente incluidos en el municipio de Charo. 
En esta misma zona los límites aquí propuestos 
quedaran sujetos a posibles modificaciones derivadas 
de la elaboración del Programa Parcial de Desarrollo 
Urbano de la Zona Ciudad Salud.

Del vértice 319 a 328 se siguen con los límites del 
ejido La Goleta, terminando en el vértice 328 el cual 
se encuentra sobre el curso del río Grande de Morelia, 
a partir de este punto se plantea una revisión de los 
límites entre los municipios de Charo, Tarímbaro y 
Morelia. Para el caso del Límite Morelia -Tarímbaro 
deberá revisarse los límites de este punto hasta el 
fraccionamiento Misión del Valle, a partir del cual 
existe una delimitación oficial de límites.

Transitorios

Primero. El presente Decreto entrará en vigor, el 
día siguiente al de su publicación en el Periódico 
Oficial del Gobierno Constitucional del Estado Libre 
y Soberano de Michoacán de Ocampo. 

Núm. m Este m Norte
236 281,946.515 2,173,451.082

237 281,936.352 2,173,485.235

238 281,931.687 2,173,500.914

239 281,908.958 2,173,523.198

240 281,888.323 2,173,543.429

241 281,871.323 2,173,616.692

242 281,888.026 2,173,667.560

243 281,893.452 2,173,684.081

244 281,865.434 2,173,731.518

245 281,788.406 2,173,838.011

246 281,713.079 2,173,942.154

247 281,698.917 2,173,961.733

248 281,714.436 2,173,989.173

249 281,701.151 2,174,023.572

250 281,754.571 2,174,104.796

251 281,772.926 2,174,138.606

252 281,782.704 2,174,187.755

253 281,790.511 2,174,201.861

254 281,938.524 2,174,263.614

255 281,976.680 2,174,273.023

256 281,942.816 2,174,290.097

257 281,916.332 2,174,295.650

258 281,864.771 2,174,314.318

259 281,833.155 2,174,316.173

260 281,806.530 2,174,314.140

261 281,779.787 2,174,305.783

262 281,768.016 2,174,306.893

263 281,779.178 2,174,360.814

264 281,784.301 2,174,393.422

265 281,779.913 2,174,400.269

266 281,767.503 2,174,400.499

267 281,754.902 2,174,390.586

268 281,725.229 2,174,373.096

269 281,711.585 2,174,367.712

270 281,716.358 2,174,440.048

 
El nuevo ajuste a los límites municipales entre 

el municipio de Charo y el municipio de Morelia, 
ambos de Michoacán de Ocampo, será a partir 
del vértice 270, el cual corresponde a un punto de 
intersección con el límite sur del ejido de La Mesa, 
ubicado sobre el arroyo Peña Blanca, a 750 metros 
al sur de la localidad de Las Mesas. A partir de 
este punto el límite continúa 1.182.874 metros 
en dirección S 72° 31´ 30” E, hasta encontrar la 
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Segundo. El presente decreto no invalida los 
documentos jurídicos y legales, contratos o cualquier 
otro documento oficial, en los que aparezca la 
nomenclatura de los municipios de Morelia y Charo, 
ambos del Estado de Michoacán de Ocampo; sin 
embargo, deberán modificarse a partir de la entrada 
en vigor del presente Decreto.

Tercero. En los reglamentos municipales y 
demás disposiciones en que se haga referencia a los 
municipios de Morelia y Charo, ambos del Estado 
de Michoacán de Ocampo, bajo los límites ahora 
delimitados, deberán modificarse a partir de la 
entrada en vigor del presente decreto. 

Cuarto. Dese cuenta del presente Decreto al Titular 
del Poder Ejecutivo del Estado, quien dispondrá 
lo conducente para que, con el apoyo del Instituto 
Nacional de Estadística y Geografía y la presencia de 
las partes, se proceda realizar la demarcación material 
de los límites territoriales establecidos en el decreto.

Quinto. Notifíquese a los Ayuntamientos de 
Morelia y Charo, ambos del Estado de Michoacán de 
Ocampo, para los efectos legales correspondientes. 

Sexto. Notifíquese a los Poderes del Estado y 
de la Unión, a la Fiscalía General del Estado de 
Michoacán y de la República, al Instituto Electoral de 
Michoacán, Instituto Nacional Electoral, Instituto 
Registral y Catastral del Estado, Instituto Nacional 
de Estadística y Geografía, y demás autoridades que 
se determinen, para en su caso, reordenar y modificar 
los registros, programas y servicios municipales, 
estatales y nacionales de los habitantes de las 
demarcaciones territoriales, para todos los efectos 
legales y administrativos a que haya lugar. 

Palacio Del Poder Legislativo. Morelia, 
Michoacán de Ocampo, 12 días del mes de Diciembre 
del año 2025 dos mil veinticinco. 

Comisión de Fortalecimiento Municipal y Límites 
Territoriales: Dip. María Itzé Camacho Zapiáin, 
Presidenta; Dip. Alfonso Janitzio Chávez Andrade, 
Integrante; Dip. Jaqueline Avilés Osorio, Integrante.
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